
Sitio web: boletinoficial.jujuy.gov.ar 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 

PROVINCIA DE JUJUY 
Nro. 9 Año XCVI 
San Salvador de Jujuy, 21 de Enero de 2013.- 

Email: boletinoficialjujuy@hotmail.com 

Av. Alte. Brown 1363- Tel. 0388-4221384- C.P 4600- S.S. de Jujuy 

mailto:boletinoficialjujuy@hotmail.com


 
 
 
 
Enero, 21 de 2.013.-                                    Boletín Oficial                                                              98 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

Dirección Provincial  
de Boletín Oficial  

e Imprenta del Estado 
 

Domicilio Legal  
Av. Alte. Brown 1363 

Tel: 0388-4241893 
 

Celina J Valenzuela 
-      DIRECTORA – 

 
 

Oficina de Liquidación 
Boletín Oficial e Imprenta del Estado 

 
 

Ediciones Semanales  
Lunes- Miércoles- Viernes 

 
 
 
 
 
 
 

Registro Nacional de la Propiedad 
Intelectual Inscripción Nº 234.339 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
 

GOBERNADOR 
Dr. Eduardo Alfredo Fellner 

 
Ministro de Gobierno, Justicia y Edu-

cación 
C.P.N. Armando Rubén Berruezo 

 
Ministro de Hacienda 

Lic. Miguel Alfonso rioja 
 

Ministro de la Producción, Insfraestrucutra, 
y Medio Ambiente 

Ing. César René Macina 
 

Ministro de Bienestar Social 
C.P.N Héctor Olindo Tentor 

 
Secretario Gral. de la Gob. 

Esc. Julio Frias 
 

HORARIO: 
Para la recepción de avisos 

Lunes a Viernes de 8 a 12 Hs.  

 

Provincia de Jujuy 
República Argentina 

 

 
Creado por “Ley Provincial Nº 190” 

del 24 de Octubre de 1904. 

0388 - 4221384 
 

 

PODER EJECUTIVO 
 

GOBERNADOR 
Dr. Eduardo Alfredo Fellner 

 
Jefe de Gabinete de Ministros 

C.P.N. Armando Rubén Berruezo 
 

Ministro de Gobierno y Justicia 
Dr. Hugo Oscar Insausti 

 

Ministro de Hacienda 
C.P.N. Ricardo Enrique Pierazzoli 

 

Ministro de Producción  
Gabriel Esteban Romarovsky 

 

Ministro de Infraestructura, Planificación y 
Servicios Públicos 
Dr. Fernando José Frías 

 
Ministro de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial 
Ing. Luis Horacio Cosentini 

 
Ministro de Salud 
Dr. Victor Alberto Urbani 

 
Ministro de Desarrollo Social 
Dr. Facundo Manuel Figueroa Caballero 

 
Ministro de Educación 
Lic. Rodolfo Alejandro Tecchi 

 
Secretario Gral. de la Gobernación 

C.P.N. Miguel Ángel Lembo 
 

Fiscal de Estado 
Dr. Alberto Miguel Matuk 



 
 
 
 
Enero, 21 de 2.013.-                                    Boletín Oficial                                                              99 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
DECRETO Nº 1418-G.- 
EXPTE. N° 0412-571-2007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV.2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por designado, con retroactividad al 01 
de Diciembre de 2007, en la planta de personal permanente de la U. 
de O. 1B POLICÍA DE LA PROVINCIA, dependiente de la 
Jurisdicción “B” Ministerio de Gobierno y Justicia, en el cargo de 
Agente, Cuerpo Seguridad, Escalafón General, al señor DIEGO 
AGUSTÍN INSAUSTI, CUIL 23-23581975-9 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1485-G.- 
EXPTE. N° 0412-581-2012.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 NOV. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase, a partir del 01 de Enero de 2012, la 
planta de personal permanente de la Jurisdicción “B” MINISTERIO 
DE GOBIERNO Y JUSTICIA, U. de O. 1-B POLICÍA DE LA 
PROVINCIA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos (Ley Nº 5692), conforme se indica 
seguidamente: 
PERSONAL SUPERIOR 
SUPRIMESE 
Categoría      Nº de Cargo 
Comisario General        16 
Comisario Inspector     09 
Oficial Principal       31 
Oficial Inspector        08   
Oficial Ayudante          60 
     SUB TOTAL         124  
CREASE 
Categoría               Nº de Cargo 
Comisario Mayor         12 
Comisario                    30 
Sub-Comisario             05 
Oficial Sub-Inspector   45 
     SUB TOTAL          92   
 
PERSONAL SUBALTERNO 
SUPRIMESE 
Categoría              Nº de Cargo 
Sargento Ayudante          112 
Agente                             503 
     SUB TOTAL              615   
    TOTAL         739 
CREASE 
Categoría              Nº de Cargo 
Sub-Oficial Mayor             43 
Sub-Oficial Principal       101  
Sargento Primero               13 
Sargento                             12 
Cabo Primero                   220 
Cabo                                 173   
     SUB TOTAL              562 
              TOTAL              654  
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 

DECRETO Nº 1502-G.- 
EXPTE. N° 0413-044-2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 NOV.2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Personal Subalterno dependiente 
de la U. de O. 1C DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
PENITENCIARIO DE JUJUY, Jurisdicción “B” Ministerio de 
Gobierno y Justicia, al grado y a partir de la fecha que en cada caso 
se indican, nominados en ANEXO I que forma parte integrante del 
presente Decreto, y al solo efecto del cómputo de la antigüedad en 
el cargo. 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1551-S.- 
EXPTE. N° 721-1217/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC.2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos – Ejercicio 2012 – Ley 5692, conforme se 
indica a continuación: 
JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD  
TRANSFERIR 
DE: 
U. de O.: 1 Ministerio 
Categoría      Nº de Cargo 
1-30 horas         3     
Agrup. Serv. Grales. Escalafón General 
     TOTAL       3 
A: 
U. de O.: R2-02-09 HOSPITAL “DR. GUILLERMO C. 
PATERSON” 
Categoría     Nº de Cargo 
1-30 horas         3     
Agrup. Serv. Grales. Escalafón General 
     TOTAL       3 
ARTÍCULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 1º, designase a los Sres. Raquel Carolina Tejerina, CUIL 
27-26535254-0, Gabriela María Daniela Acuña, CUIL 27-
24510165-7, y Ariel Alejandro Borora, CUIL 20-28763600-9, en 
los cargos categoría 1-30 horas, agrupamiento servicios generales, 
escalafón general, de la U. de O.: R2-02-09 Hospital “Dr. 
Guillermo C. Paterson” de San Pedro de Jujuy, a partir de la fecha 
del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1552-S.- 
EXPTE. N° 700-173/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos – ejercicio 2012 – Ley 5692, conforme se 
indica a continuación: 
JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD  
TRANSFERIR 
DE: 
U. de O.: 1 Ministerio 
Categoría      Nº de Cargo 
    A-1                  1 
Agrup. Profesional Ley Nº 4413 

LEYES- DECRETOS- RESOLUCIONES 
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     TOTAL           1 
A: 
U. de O.: R2-02 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
Categoría     Nº de Cargo 
    A-1                  1 
Agrup. Profesional Ley Nº 4413 
     TOTAL          1 
ARTÍCULO 2º.- Como consecuencia del artículo precedente, 
designase al Psicólogo Raúl Rubén Arguello, CUIL 20-26908117-
2, en el cargo categoría A-1, agrupamiento profesional, Ley Nº 
4413, de la U. de O.: R2-02  Dirección Provincial de Hospitales, 
para cumplir funciones en el Centro de Asistencia y Orientación de 
las Adicciones “El Umbral”, a partir de la fecha del presente 
Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1553-S.- 
EXPTE. N° 714-086/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC.2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos – Ejercicio 2012 – Ley 5692, conforme se 
indica a continuación: 
JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD  
U. de O.: R2-02-02  HTAL. “PABLO SORIA” 
SUPRIMIR 
Categoría     Nº de Cargo 
13-30 horas         1 
17-30 horas         1 
Agrup. Servicios Generales Escalafón General 
     TOTAL          2  
CREAR 
Categoría     Nº de Cargo 
1-30 horas         1 
1-30 horas         1 
Agrup. Servicios Generales Escalafón General 
     TOTAL          2  
ARTÍCULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
precedente, designase a las Sras. Sandra Isabel Yurquina, CUIL 27-
23637141-2, y Silvia Norma Moya, CUIL 27-18345036-6, en los 
cargos categorías 1-30 horas, agrupamiento servicios generales, 
escalafón general, de la U. de O.: R2-02-02 Hospital “Pablo Soria”, 
a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo 
expresado en el exordio. 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1560-S.- 
EXPTE. N° 741-172/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC.2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos – Ejercicio 2012 – Ley 5692, conforme se 
indica a continuación: 
JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD  
U. de O.: R2-02-24  Htal. “Gdor. Ing. Carlos Snopek” 
SUPRIMIR 
Categoría     Nº de Cargo 
   7 (c-4)              1 
Agrup. Técnico Escalafón General 
     TOTAL          1  
CREAR 

Categoría     Nº de Cargo 
1-30 horas         1 
Agrup. Técnico Escalafón General 
     TOTAL          1  
ARTÍCULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo precedente, designase a la Sra. Fabiola Cristina Flores, 
CUIL 27-29206233-3, en el cargo categoría 1-30 horas, 
agrupamiento técnico, escalafón general, de la U. de O.: R2-02-24 
Hospital “Gdor. Ing. Carlos Snopek”, a partir de la fecha del 
presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1561-S.- 
EXPTE. N° 0714-00501/11 y Agdos. Nº 714-502/11 y Nº 714-
503/11.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos vigente Ejercicio 2012, conforme se indica a 
continuación: 
TRANSFIERASE: 
JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD  
DE: 
U. de O.: 1 Ministerio 
Categoría      Nº de Cargo 
    1                       6 
Agrup. Sev. Generales Escalafón General 
     TOTAL           6 
A: 
U. de O.: R2-02-02 Hospital “Pablo Soria” 
Categoría     Nº de Cargo 
    1                       6 
Agrup. Sev. Generales Escalafón General 
     TOTAL           6 
ARTÍCULO 2º.- Designase a partir de la fecha del presente 
decreto al señor Diego Fabián Rodrigo Vilca, CUIL 20-31100327-
6, en el cargo categoría 1, agrupamiento servicios generales, 
escalafón general de la unidad de organización R2-02-02 Hospital 
“Pablo Soria”, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 3º.- Designase a partir de la fecha del presente 
decreto a la señora Carina Analía Huertas, CUIL 23-25512714-4, 
en el cargo categoría 1, agrupamiento servicios generales, 
escalafón general de la unidad de organización R2-02-02 Hospital 
“Pablo Soria”, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 4º.- Designase a partir de la fecha del presente 
decreto a la señora Nancy Natividad Cruz, CUIL 27-32607286-4, 
en el cargo categoría 1, agrupamiento servicios generales, 
escalafón general de la unidad de organización R2-02-02 Hospital 
“Pablo Soria”, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 5º.- Designase a partir de la fecha del presente 
decreto a la señora Marcelina Rosa Coro, CUIL 27-23713105-9, en 
el cargo categoría 1, agrupamiento servicios generales, escalafón 
general de la unidad de organización R2-02-02 Hospital “Pablo 
Soria”, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 6º.- Designase a partir de la fecha del presente 
decreto a la señora Claudia Margarita Suruguay, CUIL 27-
28310141-5, en el cargo categoría 1, agrupamiento servicios 
generales, escalafón general de la unidad de organización R2-02-
02 Hospital “Pablo Soria”, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
ARTÍCULO 7º.- Designase a partir de la fecha del presente 
decreto a la señor Alejandro Osvaldo Amante, CUIL 20-
18256332-4, en el cargo categoría 1, agrupamiento servicios 
generales, escalafón general de la unidad de organización R2-02-
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02 Hospital “Pablo Soria”, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1570-H.- 
EXPTE. N° 766-70/2012.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC.2012.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección General 
de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, solicita la 
creación de la Partida de Remanentes de Ejercicios Anteriores Plan 
Nac. Econ. Y Des. Local-Manos a la Obra, en el Presupuesto 
General 2012, y; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Ejercicio 2012, a fin de habilitar los créditos 
presupuestarios correspondientes; 
Por ello, atento a lo informado por la Dirección Provincial de 
Presupuesto a fs. 11/12; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos  Ejercicio 2012 – Ley 5692, conforme… 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1589-H.- 
EXPTE. N° 513-915/12.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUEBASE la Licitación Pública Nº 1/2012 
realizada por la Dirección Provincial de Rentas y en consecuencia 
adjudicase a la firma AUTOJUJUY S.A. la compra de dos (2) 
automóviles marca RENAULT KANGOO VP AUTENTIQUE 
PLUS 1.5 DCI 2PL DIESEL, por el precio total de Pesos 
Doscientos Treinta y Dos Mil Doscientos ($232.200,00) y un (1) 
RENAULT MASTER MINIBUS 15 ASIENTOS por el precio total 
de Pesos Doscientos Treinta y Un Mil Quinientos ($ 231.500,00) 
correspondientes a los Items b.1 y d.1 que figuran en el Artículo 1º 
inc. 5) del Anexo II – Pliego de Bases y Condiciones Particulares-.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1592-H.- 
EXPTE. N° 773-398/12.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2012.- 
VISTO: 
El presente expediente mediante el cual la Secretaría de 
Planificación en Políticas y Regulación Sanitaria solicita la 
transferencia de partidas- Ejercicio 2012- a la U. de O. R3-05: 
Dirección Provincial de Regulación Sanitaria; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 
2012 a fin de habilitar los créditos presupuestarios 
correspondientes; 
Por ello y atento a lo informado a fs. 22/23 por la Dirección 
Provincial de Presupuesto; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos – Ley 5692 - Ejercicio 2012, conforme… 

 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1596-H.- 
EXPTE. N° 648-0120/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2012.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la SECRETARIA 
DE GESTIÓN AMBIENTAL, solicita autorización para la compra 
de tres motocicletas de 250 cc. Para la intendencia de los Diques, y 
CONSIDERANDO: 
Que los mismos serán utilizados para el recorrido y control de los 
territorios ocupados por los espejos de agua de esa jurisdicción; 
Que resulta de aplicación al presente trámite lo dispuesto por el 
Decreto Nº 8308-H-2011, para compras cuyos montos no superen 
la suma de $ 250.000; 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 
2012 a fin de habilitar las partidas presupuestarias 
correspondientes; 
Por ello, atento a lo informado por la Dirección Provincial de 
Presupuesto (fs. 24), Contaduría de la Provincia (fs. 10) y lo 
dictaminado por Fiscalía de Estado (fs. 11), compartido por la 
Coordinadora de Asuntos Legales a fs. 11 vta., 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos Ejercicio 2012 Ley 5692, conforme… 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1607-S.- 
EXPTE. N° 0722-00383/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos vigente  ejercicio 2012 – Ley 5692, conforme 
se indica a continuación: 
TRANSFIERASE: 
JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD  
DE: 
U. de O.: 1 Ministerio 
Categoría      Nº de Cargo 
 13 (c-4)               1 
Agrup. Técnico Escalafón General 
     TOTAL           1 
A: 
U. de O.: R2-02-10 Hosp. “Presb. E. Zegada” 
Categoría     Nº de Cargo 
13 (c-4)               1 
Agrup. Técnico Escalafón General 
     TOTAL           1 
ARTÍCULO 2º.- Designase a partir de la fecha del presente 
decreto a la señora Ana Agustina Romero, CUIL 27-24328184-4, 
en el cargo categoría 13 (c-4), agrupamiento técnico, escalafón 
general de la unidad de organización R2-02-10 Hospital 
“Presbítero Escolástico Zegada”, de Fraile Pintado, de 
conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1608-P.- 
EXPTE. N° 662-161/10.- 
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SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por concedida la Licencia sin goce de 
haberes a favor de la Ing. Agr. SARA LEONOR QUINTANA DE 
QUINTEROS, Categoría A-5, personal planta permanente de la 
Dirección Provincial de Desarrollo Agrícola y Forestal, a partir del 
día 17 de junio de 2010 y por el termino de tres (3) años, de 
conformidad a lo dispuesto por el articulo 14º, inc. h) de la Ley Nº 
5638/10 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1619-H.- 
EXPTE. N° 513-402-2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos vigente de la Jurisdicción “C” Ministerio de 
Hacienda, Unidad de Organización “3F” Dirección Provincial de 
Rentas, conforme se indica a continuación: 
SUPRIMASE 
Categoría     Nº de Cargo 
      13                  1 
Escalafón General 
     TOTAL          1  
CREASE 
Categoría     Nº de Cargo 
       24                 1 
Escalafón General 
     TOTAL          1  
ARTÍCULO 2º.- Como consecuencia de lo establecido en el 
Artículo 1º disponer la promoción de la señora DINA EMERITA 
VALDIVIEZO, CUIL 27-05329092-8 al cargo Categoría 24 del 
Escalafón General de la Jurisdicción “C” Ministerio de Hacienda, 
Unidad de Organización “3F” Dirección Provincial de Rentas, a 
partir del 01-01-2012, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 1622-IPySP.- 
EXPTE. N° 600-852/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Pública para la 
ejecución de la Obra “PROYECTO PERMER  - PROVISION E 
INSTALACION DE 45 CALEFONES SOLARES EN ESCUELAS 
RURALES Y PUESTOS DE SALUD DE LA PCIA. DE JUJUY – 
II ETAPA” a la Empresa INGENIERIA Y SERVICIOS SRL., por 
el monto de: PESOS UN MILLON SEISCIENTOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($ 1.600.572,28) (Calculados al tipo de cambio 
vendedor del Banco de la Nación Argentina de fecha 13-04-12 por 
la suma de Dólares Estadounidenses (U$S 364.263,15) por 
Provisión e Instalación de los Bienes en cuestión.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1636-VOT.- 
EXPTE. N° 615-814-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2012.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplido el Contrato de Locación 
de Obra, celebrado entre el entonces Presidente del Instituto de 
Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Ing. LUIS HORACIO 
COSENTINI, y el Sr. PERALTA, JOSE JAVIER, D.N.I. Nº 
26.501.896, por el período comprendido del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2009, cuyo texto corre agregado a fs. 26/27 de 
autos.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1637-VOT.- 
EXPTE. N° 615-816-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplido el Contrato de Locación 
de Obra, celebrado entre el entonces Presidente del Instituto de 
Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Ing. LUIS HORACIO 
COSENTINI, y la Sra. QUIPILDOR, NORA GRACIELA, D.N.I. 
Nº 25.510.985, por el período comprendido del 01 de Febrero al 31 
de Diciembre del 2009, cuyo texto corre agregado a fs. 29/30 de 
autos.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1638-VOT.- 
EXPTE. N° 615-763-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplido el Contrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre el entonces Presidente del Instituto de 
Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Ing. LUIS HORACIO 
COSENTINI, y la Sra. VILTE, MARCELINA INES, D.N.I. Nº 
16.591.794, por el período comprendido del 02 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2009, cuyo texto corre agregado a fs. 17/18 de 
autos.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1639-VOT.- 
EXPTE. N° 615-820-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC.2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplido el Contrato de Locación 
de Obra, celebrado entre el entonces Presidente del Instituto de 
Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Ing. LUIS HORACIO 
COSENTINI, y el Sr. RIVAS JORGE RICARDO, D.N.I. Nº 
25.954.150, por el período comprendido del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2009, cuyo texto corre agregado a fs. 21/22 de 
autos.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1640-VOT.- 
EXPTE. N° 615-804-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplido el Contrato de Locación 
de Obra, celebrado entre el entonces Presidente del Instituto de 
Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Ing. LUIS HORACIO 
COSENTINI, y la Sra. JUAREZ NADIA SABRINA, D.N.I. Nº 
27.649.329, por el período comprendido del 01 de Febrero al 31 de 
Diciembre del 2009, cuyo texto corre agregado a fs. 20/21 de 
autos.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1641-VOT.- 
EXPTE. N° 615-782-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2012.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplido el Contrato de Locación 
de Obra, celebrado entre el entonces Presidente del Instituto de 
Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Ing. LUIS HORACIO 
COSENTINI, y la Sra. BALLESTEROS, MARIA RAQUEL, 
D.N.I. Nº 20.358.909, por el período comprendido del 01 de Enero 
al 31 de Diciembre del 2009, cuyo texto corre agregado a fs. 20/21 
de autos.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCIÓN Nº 2070-E.- 
EXPTE. N° 1050-975-12.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 SET. 2012.- 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Educación, para que a través de la 
correspondiente área de su dependencia, realice los trámites 
administrativos contables par ael pago de los honorarios de los 
agentes que se desempeñaron como Coordinadores, durante los 
meses de Enero y Febrero de 2012, de los Centros de Actividades 
Juveniles (CAJ) creados en el Período 2010-2011. 
 
Lic. Rodolfo A. Tecchi 
Ministro de Educación 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS 
RESOLUCION GENERAL N° 1307/2013 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 ENE. DE 2.013.- 
VISTO Y CONSIDERANDO:         
La ausencia de la Provincia del Director y Subdirector durante los 
días 21 y 22 de enero de 2013. 
Que, el articulo 11 del Código Fiscal – Ley N° 3.202/75 (T.O. en 
1.998) y sus modificatorias y  los artículos 2° y 3° del Decreto 
Reglamentario N° 1.144-H-82 establecen las pautas en caso de 
ausencia del Director y Subdirector del Organismo Fiscal. 
Que, a fin de evitar inconvenientes en el dictado de los actos 
administrativos de rigor y a los efectos de asegurar el normal y ágil 
funcionamiento de la Dirección en caso de ausencia o impedimento 
del Director y/o Sub Director de la Dirección Provincial de Rentas, 
es necesario establecer específicamente quien ejercerá tales 
funciones.- 
Por ello,  
EL SUB DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1: Dejar a cargo de las funciones y facultades de 
Director de la Dirección Provincial de Rentas a la C.P.N. 
EDELMIRA ALCIRA LOPEZ,  D.N.I. N° 18.033.885, Leg. 3762, 

Jefa del Departamento Recaudación, desde el día lunes 21 de 
Enero de 2.013 hasta la reincorporación en sus funciones del 
Director.- 
ARTICULO 2: Comuníquese a la CPN Edelmira Alcira López y a 
la Secretaria de Ingresos Públicos. Tomen razón: Departamentos, 
Divisiones, Secciones, Delegaciones y Receptorias de la Dirección 
Provincial de Rentas. Publíquese por los términos de ley. 
Cumplido. Archívese.- 
 
C.P.N. Pablo Leonardo Gómez 
Subdirector –Dir. Prov. de Rentas 
21 ENE. S/C.- 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
DIRECCION PROVINCIAL DE RENTAS 
RESOLUCION GENERAL Nº 1308 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 ENE. 2013.- 
VISTO  
Las Resoluciones Generales Nº 1274/11, y;  
CONSIDERANDO 
Que, la Resolución General Nº 1274/11 en su Anexo I fija el 
18/01/2013 como fecha de vencimiento para la presentación y 
pago del anticipo 12º del Impuesto sobre los Ingresos Brutos SITI-
SIR, y en su Anexo II establece dicha fecha como la de 
vencimiento del anticipo 12º del Impuesto Inmobiliario. 
Que, debido a las tareas de actualización de los sistemas 
informáticos de esta Dirección, y ante la imposibilidad de atender 
al público por tal motivo el día viernes 18 de Enero del corriente 
año, resulta necesario ampliar las fechas de vencimiento 
estipuladas para dicha fecha.  
Que, en uso de las facultades acordadas por el Artículo 10 del 
Código Fiscal vigente Ley Nº 3202/75 y modificatorias. 
Por ello: 
EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE 
ARTICULO 1º: Considerar en término hasta el día 21 de Enero 
del corriente año la presentación de las Declaraciones Juradas y 
pago del anticipo 12º del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los 
contribuyentes SITI-SIR (que no hayan optado por el Sistema 
DIU) y el pago del anticipo 12º del Impuesto Inmobiliario. 
ARTICULO 2º: Comuníquese al Ministerio de Hacienda, 
Secretaria del Ingresos Públicos, Tribunal de Cuentas. Contaduría 
General.  Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley.  
Tomen razón Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones 
y Receptorías Fiscales.  Cumplido, archívese. 
 
C.P.N. Pablo Leonardo Gómez 
Subdirector –Dir. Prov. de Rentas 
21 ENE. S/C.- 
 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DIRECCION GENERAL DE DESPACHO 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 ENE. 2013.- 
EXPEDIENTE Nº 15503/2012-1,  Decreto Nº  2532.12.008, 
Promulgar la Ordenanza Nº 6271/2012 Ref.: Impone los nombres 
de “PUERTO ARGENTINO” al sector identificado como 308 
Viviendas de Alto Comedero de la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy.- EXPEDIENTE Nº 15484/2012-1, Decreto Nº 
2536.12.008, Promulgar la Ordenanza Nº 6268/2012 Ref.: Impone 
los nombres de RUBI, TOPACIO, OPALO, AGATA y 
TURQUESA a las calles que identifican al sector denominado 
como “El Mirador” del Barrio Alto Comedero de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy.- EXPEDIENTE Nº 15495/2012-1, Decreto Nº 
2538.12.008, Promulgar la Ordenanza Nº 6305/2012 Ref.: 
Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de realizar el 
relevamiento y estudio de factibilidad para la instalación de un 
gimnasio urbano en el Sector de la PA II, entre calles Nros. 526, 
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519, 524 y 517 del Sector 30 Hectáreas del Barrio Alto Comedero 
de esta Ciudad.- EXPEDIENTE Nº 15499/2012-1, Decreto Nº 
2541.12.008, Promulgar la Ordenanza Nº 6269/2012 Ref.: Impone 
el nombre de “Manuel Antonio Reynoso” a la calle sin nombre que 
corre paralela al Oeste de la calle Profesor Oscar Marín, en el 
Barrio Bajo La Viña de esta Ciudad, de acuerdo a croquis anexo 
EXPEDIENTE Nº 15889/2012-1, Decreto Nº 2573.12.008, 
Promulgar la Ordenanza Nº 6269/2012 Ref.: Impone el nombre de 
Miguel Alfonso “Lito” Rioja a la calle sin nombre que lleva el Nº 
132 y que corre desde la Avenida Vespucio hacia el Suroeste hasta 
la calle San Luis  en el Barrio Malvinas Argentinas de esta Ciudad, 
de acuerdo a croquis anexo. EXPEDIENTE Nº 15494/2012-1, 
Decreto Nº 2542.12.008, Promulgar la Ordenanza Nº 6307/2012 
Ref.: Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de realizar un 
estudio de factibilidad para la realización de la obra de cordón 
cuneta en las calles del Barrio “El Mirador” de Alto Comedero de 
esta Ciudad.- EXPEDIENTE Nº 16104/2012-1, Decreto Nº 
2616.12.008, Promulgar la Ordenanza Nº 6247/2012 Ref.: Se 
declara de Interés Municipal al “CONGRESO REGIONAL DEL 
NOA, DEL PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD” que se 
realizo en esta Ciudad los días 28 y 29 de Junio del presente año, 
organizado por la RED por el DERECHO A LA EDUCACION y la 
fundación DAR.LO.CAB.- EXPEDIENTE Nº 16088/2012-1, 
Decreto Nº 2617.12.042, Promulgar la Ordenanza Nº 6186/2012 
Ref.: Se declara de Interés Municipal al Programa Radial, 
Folklórico, Cultural y Tradicionalista “LOS SALAMANQUEROS” 
que bajo la conducción del Gaucho Martín, se emite a través de la 
FM Radio Popular 102.5.- 
 
 
Dr. Julio Rodrigo Altea 
Subdirector General de Despacho 
21 ENE. S/C.- 
 
 
 
 
 
El Dr. Víctor E. Farfán-Vocal Pte. de Trámite de la Sala I, Cámara 
Civil y Comercial en el Expte. Nº B-144071/05 Prescripción 
Adquisitiva: María Ana Coria e Hilario Coria c/ Sebastian Quintos 
o Quinto y/o sus herederos y a todos que se consideren con derecho 
sobre el inmueble a Usucapir, proceda a notificar el presente 
decreto: SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de diciembre de 2012.- 
Atentó el informe actuarial que antecede, dese al accionado Sr. 
SEBASTINA QUINTO o SEBASTIAN QUINTOS, por decaído el 
derecho que dejó de usar y haciendo efectivo el apercibimiento con 
que fuera emplazado, téngase por contestada la demanda en los 
términos del Art. 298 del C.P.C..No habiendo constituido domicilio 
legal, notifíquese la presente por edictos y las posteriores 
providencias por Ministerio de ley. A tales fines, publíquese 
EDICTOS en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces 
en cinco días, haciéndose saber que se tendrá por notificado a partir 
de la última publicación de los mismos (Art. 162 C.P.C.).- 
Oportunamente, se designará al Sr. Oficial de pobres y Ausentes. 
De lo solicitado a fs. 87 pto. a) Téngase presente para su 
oportunidad y del pto. b) procédase a su recaratulación en donde 
dice: ANA MARIA CORIA de debe decir MARIA ANA CORIA c/ 
SEBASTIAN QUINTOS O QUINTOS Y/O SUS HEREDEROS y 
a “todos que se consideren con derecho sobre el inmueble a 
usucapir”.- Notifíquese por cédula. Pte. de Tramite Dr. Víctor E. 
Farfan, Dra. Claudia Quintar-secretaria.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 12 de diciembre de 2012.- 
 
 
16/18/21 ENE. LIQ. Nº 108115 $ 40,00.- 
 
 

 
 
 
JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 
3, SECRETARIA Nº 6, cita y emplaza por TREINTA DIAS a 
herederos y acreedores de CARMEN ROSALIA BARRIOS, D.N.I. 
Nº 3.861.397.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por 
TRES VECES EN CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Norma I. Farah de 
Alfonso.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 de diciembre de 2012.-  
 
16/18/21 ENE. LIQ. Nº 108114 $ 35,00.- 
 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL Nº 4, SECRETARIA Nº 8, en el Expte. Nº B- 
285471/12, caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO DE 
MAMANI GERMAN”, cita y emplaza a herederos y acreedores de los 
bienes del causante GERMAN MAMANI-L.E. Nº 7.809.047 por el 
término de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación. - 
Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES 
VECES EN CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Patricia Ortiz Aramayo.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 7 de diciembre de 2012.-  
 
16/18/21 ENE. LIQ. Nº 108112 $ 35,00.- 
  
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA Nº 4, REF. EXPTE. Nº B-
250061/11, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y 
acreedores de CEFERINA TITO DE TOCONAS D.N.I. Nº 
9.642.435, cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial y una 
diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS.- Emplazándose por 
el termino de TREINTA DIAS HABILES a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de los causantes.- Secretaria: Dra. 
Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 de diciembre de 
2012.- 
 
18/21/23 ENE. LIQ. Nº 108119 $ 35,00.- 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL Nº 7, SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de JORGE ARAMAYO, 
C.I. Nº 62.740 y PETRONILA GUTIERREZ DE ARAMAYO, C.I. 
Nº 63.451.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por 
TRES VECES EN CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Luisa Carmen 
Burzmiñski-secretaria habilitada- SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 
de diciembre de 2012.- 
 
18/21/23 ENE. LIQ. Nº 108120 $ 35,00.- 
 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL Nº 4, SECRETARIA Nº 8, en el Expte. Nº B-
282157/12, caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO DE 
BENITEZ GERONIMO”, cita y emplaza a herederos y acreedores de 
los bienes del causante GERONIMO BENITEZ-L.E. Nº 7.276.901 
por el término de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.- 
Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por tres 
veces en cinco días.- Secretaria: Dra. Patricia Ortiz Aramayo.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 29 DE NOVIEMBRE DE 2012.- 
 
21/23/25 ENE. LIQ. Nº 108122 $ 35,00.- 

 
FE DE ERRATA:  
En los Boletines Nros. 6, 7 y 8 de fecha 14/16/18 ENE. /13 por un 
error involuntario de tipeo se omitió en el Sucesorio, debe decir: Sres. 
ANTONINO LUIS VELEZ - EMA OFELIA CARRILLO DE 
VELEZ.- 
 
LA DIRECCIÓN.- 
 

EDICTOS DE  NOTIFICACIÓN 

EDICTOS SUCESORIOS 


